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Hefarmas y Aumentos de Capital que en da atualidad 

asclende a DOSCIENTOS SETENTA —RILLOMES DE SUCRES , 

tal como consta en da escritura pública otorgada 

ante el Motario Décimo Quinta del. cartón uiragquid, 

dotar Pigued Vernaza Requena el veinte y siete de 

enero de — míúl novecientos noventa y selete, inscrita 

en el Registro Mercantil el veinte de mayo de mil 

noventa y novecientos eletes Cc) La Hhimta General 

Extraordinaria de Accionistas de la  compañila, en 

trece. de dulio de mil nove" ss ón celebrada el 

cientos noventa y ocho, resolvió elevar el Capital 

          

Social de la Compañía a la suma de TRESCIENTOS : 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES,. 0 $e, cen la 

cantidad de SEIENTA Y OCHO. UIELLOMNES DEC SUCORES 

aumento que esterá representanda por setenta y ochoa : 

mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucre: 

cada una de ellas y reformar el Articade Segundo 

del Estaticto Social de la CompaÑía, en Los térmicos 

cue constan en el Acta de la sesión de La dunta Gee 

neral Extraordinaria de accionistas antes mencionas 

dán celebrada el trece de ¿ulio de mil novecientos 

noventa y  Gachias, la cual se incorporará a este nar 

tirrimenta para que Forme parte integrante delo mismo. 

TERCERA: DECLARACIONES. Eon tales antecedentes, el 

comparecionte en dae caládad antes invocada y Galiana 

do de acuerda a das resoluciones adoptadas por da : 

¿
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Mata General Extracrdinariía de Accionistas de la 

compañla. TALLERES Y. SERVICIOS TASESA Caña ceder 

brada el trece de julio de mi novecientos noventa y 
4 

ocho, declara bado Juramento: PRIMERO: Que el cayo 

tal social de la compañía TALLERES Y SERVICIOS TÁ- 

SESA Coños queda «imentado a la suma de TRESCIENTOS 

CUARERTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES A El mismo que 

estará dividido en trescientas cuarenta y ocho mil 

acciones ordinarias y nominatives de mil sucres Cesc 

da uma de elas. SEGUNDA: Que das setenta y ocho 
IEA TA 

mil nuevas acciones de mil sucres cada una de 
ss 

ellas, correspondientes al aumente de capital acors 

dada han side suscritas integramente por dos ace 

tuales accionistas de la compañía, en de proporción 

que consta del detalle contenido en el Ácta de da 

referida Miunta de Aaccolonistas del trece de dutio de 

mil novecientos noventa y ocho. TERCEROS Que todos 

log. suscriptores son de nacionalidad ecuatorianas 

CUARTO: ue “el pago integre de las aportaciones com 

rrespondiente a dicho aumento. esto esa dla suma de 

SETENTA Y OCHO MILLOMES DE SUCRES, $e realiza por 

concepte y con cargo a la Cuenta Aportes de Acacias 

nistas para Futuros Aumento de Capitales QUINTOs Cue 

como consecuencia. del Aunento de Capital acordadea 

queda reformado el ferticule Segundo del Estatuto 
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“TALLERES Y SERVICIOS TASESA TA," 

o Guayaquil - Ecuador 
idad 

Julio lo. de 1.996. 

Señor 
JUAN CARLOS PEÑA SEMINARIO 
Ciudad. 

¿
“
e
 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía “TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.A.”, en sesión celebrada el día 
de hoy, eligió a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período de 
CINCO AÑOS , con los deberes y atribuciones de conformidad al Estatuto Social, 
entre los que se encuentra comprendido ejercer: la representación legal de la 
Compañía. Usted reemplazará al Sr. Juan Jurado Von Buchwald, quien ha venido 
desempeñando dichas funciones hasta la presente fecha. 

  

“TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.A.”, fue constituida mediante Escrituru 
“Pública otorgada por la Notario Décima Tercera de Guayaquil, Dra. Normu Plaza 

. de García, el 13 de Enero de 1.982 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 4 
. de Febrero de 1.982. Mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Décimo 

" Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Requena, el 27. de Octubre de 
1.992 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 de Febrero de 
1.993, la compañía Aumentó su Capital y Reformó sus Estatutos Sociales. 

Particulares que pongo en su conocimiento para los fines de ley consiguientes. 

Muy atentamente, 
p. “ TALLERES RVICIOS TASESA C.A.” 

ie la presente fech queda inscrito «ske 

Nombramiento de 

a de 2OS 1! (Regino 1 $e? No. 

0 ? * Kepertorio No. 9 27... 
e 

So Haz “los "Comprobante de od! "por los 

impuestos respectivo Ss.» 

Julio lo.  de1.996. Guayaquil, Z 
Acepto la designación que, anteco 

) ; B. HECTOR MIy RAR ED 

Registrador Fcantil del Ca; úayaquil 

    

  

   
o Von Buchwald. 

ENTE. 
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Se tomó nota de este Nombramiento a foja 
SUBS" del Registro [Mercantil de 4,29), 

Am 7 
ES AB, HECTOR M. ALCIVAR ANDRADE ” 

Registrador A 
Cantón Guayaquil 

 



  
      

| SE MGUEL VERAZ REQUENA 
XV DE GUAYAQUIL 

    
  ] NOTARIO 

     
    

     



  

E: 

ou 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑIA TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.A., CELEBRADA EL DIA 13 
DE JULIO DE 1.998.- 

En la ciudad de Guayaquil, el día trece de Julio de mil novecientos noventa y ocho, a las O9h00 
en el local ubicado en la Av. 25 de Julio, Km 2 1/2 vía Puerto Marítimo, se encuentran presentes 
todos los accionistas de la Compañía TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.A., cuyas lista 
de asistentes es la siguiente: 

1) HOLCO — S,.A., representada por el Ing. Luis Trujillo Bustamante, en su calidad de 
Presidente, propietaria de 269.460 acciones ordinarias y noiminativas de s/1.000,00 cada una 
de ellas, con derecho a 269,460 votos; y, 

2) ING. LUIS FERNANDO TRUJILLO SEMINARIO, representando 540 acciones 
ordinarias y nominativas', de su propiedad, de s/1.000,00 cada una de ellas, con derecho a 
540 votos. l 

Como se encuentran reunidos todos los Accionistas de la Compañía, y por lo tanto representando la 
totalidad del Capital Pagado según se indica anteriormente y consta en la lista de asistentes que forma 
parte del expediente de ésta junta, aquellos acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, conforme a lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de 
Compañías, y asimismo por unanimidad acuerdan que ésta Junta tenga por objeto conocer y resolver 

* _sobre el Aumento de Capital Social de la Compañía, Reformar el Estatuto Social y adoptar las 
medidas pertinentes o relacionadas con tales puntos, en particular con la suscripción y forma de pago 
del aumento de capital que se acordare. El Presidente de la Compañía Sr. Juan Jurado Von 

¡, Buchwald, declara legalmente constituida la Junta e instalada la sesión en la que actúa como 
Secretario el Gerente General, Sr. Juan Carlos Peña Seminario. De inmediato toma la palabra el 
Presidente de la Compañía quien manifiesta la conveniencia de incrementar el capital social de la 

- Compañía por lo menos a la suma de SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES y 
- " Reformar los Estatutos de la manera que consta en el Proyecto de Reformas que para su estudio pone 

a consideración de los accionistas presentes. Después de deliberarse sobre los asuntos planteados por 
- €l Presidente, la Junta, por unanimidad de votos resuelve lo siguiente: 

PRIMERO: Elevar el Capital Social de la Compañía a la suma de TRESCIENTOS 

  

CUARENTA Y OCHO "MILLONES DE SUCRES, esto es, mediante un aumento efectivo 
de SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, aumento que estará representado y 
dividido en sétenta ocho mil doscientas acciones ordinarias y nominativas, de s/1. 900 ¿00 cada 
una; — 
SEGUNDO: _ Que tomándose en cuenta la proporcionalidad establecida por la Ley, la suscripción y 
asignación de las nuevas acciones correspondientes al aumento acordado, se la hace en la forma 
siguiente: 
1) HOLCO S.A., por intermedio-- de su Presidente, Ing. Luis A. 

Trujillo Bustamante, suscribe 77.985 acciones ordinarias y nominativas, por un valor total 
de s/77”985.000 .que corresponde a su vez a la parte proporcional a que tiene 
derecho a suscribir y ala fracción que renuncia el Ing. Luis Fernando Trujillo 
Seminario, completando de esta manera con su fracción una acción. 

  

2) Ing. Luis Fernando Trujillo Seminario, suscribe 15 acciones ordinarias y 
nominativas, por un valor total de s/15.000 y renuncia a la fracción del sesenta 
por ciento sobre una acción a que tiene derecho a suscribir. 

La suscripción del capital aumentado representado por las setenta -y ocho mil nuevas acciones 

    
    

  

ordinarias vas, de cinco mil sucres cada una de ellas, én la forma que anteriormente se deja 
perfect ¡Fixada, es apPóbada por unanimidad de votos del capital pagado concurrente a 

é A de Junta £idperal Extraordinaria de la Compañía, TALLERES Y SERVICIOS 
SA C.A. dejá : 
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B e a8$ de los aportes por la totalidad de las setenta y ocho mil nuevas 
¡Qhes sgciales correspe Adientes al aumentó de capital acordado en esta sesión se realice con cargo 

a la Qu nta e Accionistas para futuros Aumentos de Capital, en las proporciones y    
       



              

    

Com. 

valores que constan del detalle que aparece anteriormente, de la suscripción del aumento de capital, 
que ha sido aprobado por los accionistas concurrentes. 

CUARTO: Aprobado como se encuentra la.suscripción, y pago del capital aumentado, conforme a 
las resoluciones que anteceden, el Presidente somete a consideración el segundo punto del orden del 
día relacionado con la Reforma del Artículo Segundo del Estatuto Social, como consecuencia del 
Aumento de Capital acordado, La Junta General Extraordinaria de Accionistas, después de deliberar, 
resuelve por unanimidad reformar el Artículo Tercero del Estatuto Social, en forma tal que en el 
uturo diga: l 

“ARTICULO SEGUNDO: DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, que estará dividido y 
representado en trescientas cuarenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas, de un valor 
nominal de mil sucres cada un ,numeradas del uno a la trescientas cuarenta y ocho mil. inclusive. Los 
títulos se emitirán conforme a lo dispuesto en la Ley de“Compañías y serán firmados por el 
Presidente y Gerente General de la Compañía, pudiendo contener o representar cada uno de ellos, una 
o varias acciones. Bajo el cuidado del Gerente General la Compañía llevará el Libro de Acciones y 
Accionistas en que se inscribirán los certificados provisionales y los títulos de acciones, así como las 
sucesivas transferencias de ellos, la constitución de derecho reales y las demás modificaciones que 
ocurren respecto al derecho sobre las acciones” 

QUINTO: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar al Gerente , ¿ 
General de la Compañía, para que proceda a realizar todos los actos y diligencias necesarias para el 
perfeccionamiento de las resoluciones aprobadas en esta sesión, en especial para que otorgue la W 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social de la Compañía y obtenga su,. 
aprobación, pudiendo formular las declaraciones correspondientes y realizar los trámites requeridos 
para su validez, así como para realizar los asientos contables pertinentes al pago del aumento de 
capital aprobado. 

No habiendo otros asuntos de que tratar, el Presidente de la Junta concede un breve receso para la" 
redacción de esta Ácta, la misma que luego de reinstalarse la sesión a las nueve horas cuarenta y cinco 
minutos, con la concurrencia de todas las personas que la integraron en su inicio, fue leída y aprobada _ 
sin observaciones, por lo que la firman para constancia de lo anterior todos los accionistas 
concurrentes con £í Secretario que certifica, declarándose concluida la sesión a las diez horas. 

f) p. HOLCO S.A. f) Ing. Luis Trujillo Bustamante, Presidente, f) Ing. Luis F Trujillo Seminario. - 
() Juan Jurado Von Buchwald, Presidente de la Junta. f) Juan Carlos Peña Seminario, Gerente 
General -Secretario de la Junta. pa. 

CERTIFICO: Que el texto anterior es fiel copia del-Acta de Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía TALLERES Y SERVICIOS, 

- TASESA C.A., celebrada el día 13 de Julio dé:1.998.. 

Guayaquil, Julio 13 de 1.998. A 
TALLERES Y SE y) ÁSESA C.A. 

arlos Peña Seminario. 
GERENTE GENERAL-SECRETARIO 

DE LA JUNTA 
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Accionistas del trece de daulio de mil novecientos 

nawertle y Gacboy que cona ya ses ha expresado y para 
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los fines de Ley consiguientes, se eotenderá cécumar 

parte de esta escritas Agregue usted, seÑar Matar 

rio, las demás Formalidades de estilo necesarias 

pará la validez de esta escritura € INcorpare € sm 

gregue en La matriz según corresponda, dos docu 
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| o ACUTE Lé MINUTA QUE QUEDA ELEVADA 4 ESCRITURES EUBL. De 

Le . Bécr Lelde que Fué Lntegramente y en alta voza al 

: comparecionte, ste se ratifican aPFirma y Tirma 

7 conmigo el Notaría en aunidad de acto de todo do 

  

cual DOY EE. 

pet 
por COMPARTA TALLERES Y SERVICIOS TASESA CA. 

IVAN CARLOS PERSA SEMINARIO , | | 

C.C. 409 08574042 C.V. $ | 
> RUC. 409 ON POS. 300l.. E 

     
A za 

DA. HIGUEL VERNAZA REQUERA, . e 

  

  
mar
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CERTIFICO+ Que con fecha de hoy3 yy en cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución número 98=2-1-160004961, «¿ietede-el 23 de Ootu-- 

bre de 1.998, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda « 

inscrita esta escritura la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.Re, de >. 

fojas 88.762 » 88.751, nímera 23.231 del Registro Mercantil y anotp 

da bujo el número 35.057 del Repertorio.- Busyaquil, Noviembré vain 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia sutén- 

tica de ests escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el De 

orato 733, dictado el 22 de Apuesta de 1.975, par el Presidente de 

la Repííblica, publicado en el Regiatre Oficial nímero 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Noviembre veinte 1 custro de mil 

novecientos novente 1 ocho.- El Registrador Mercantil.    
     OR mt ad. 

Prepa Morera nl delo 

CERTIFICOs Que cen fecha de hoy, se tomf nota de esta escritura a 

fojas 3.208 del Registro Mercantil de 1.9823 18.414 de igual Re - 

gistro de 1.987; 5.879 de dicho Registro de 1.993; y, 28.560 del 

mencionado Registro de 1.997, el margen de les inscripciones res- 

pectivasa-de TALLERES Y SERVICIOS TASESA C. Ac.- Guayaquil, Noviem 

   
    

bre veinte í cuetro de m11 novecientos pPoventa .- £l Regis- 

trador Mercantil.- 

  : a 
AB. HECTOR MIGUÉL ALCIVAR A DE 
Regivedor Mereruntl del Cantón Guzyequil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivedo «l certificado 

de Autorización de la Címara de Comercio de Gueysquil de TALLERES 

Y SERVICIOS TASESA C.A..- Guayaquil, Noviembre veinte 1 ¡Qustzo    
   

mil movecientos noventa 1 ache.- El Registrador Mercantile- 
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RAZON DOY FE: que en esta lecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el articulo cuarto de la Resolución No 98-2-1-1-0004961 de 

fecha 23 de Cotubre de 1.9%8, emitida por el Intendente de Compañias de 
la Superintendencia de Compañias, al margen de la matriz de CONTRATO Y 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA TALLERES Y SERVICIOS TASESA C.A. 

de fecha 13 de Enero de 1.%82 otorgada ante la Doctora Norma Plaza de 
Garcia, Notaria Décima Tercera del Cantón.- fe 26 de 

1.998.- 
   

    
Dro. Uorma LDloza de Oarcís 

HOTARIA DECIMA TERCERA 
? NO LA rn 

  

  

   


